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ACUERDO:

AR CULO UNDO ENCARGAR a la Unidad de Tecnología de la lnformación la

publicación del presente Concejo el Portal lnstitucional de la entidad:

www.muni a.qob. oe

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Breña, 08 de julio de 2023

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DE BREÑA

VISTO: En Sesión Extraordinaria de la fecha, el lnforme N' O05-2023-SCC-MDB' de

r, óláiSOn o" Condecoraciones de la Munic¡palidad D¡str¡tal de Breña; y'

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante la Ordenanza Municipal ry: 599:292!-M-DB' se aprobó el Reglamento

de condecorac¡ones de ta ruunicifJ¡á"á o¡rtr¡t"to" greña, estableciéndose entre ellas

fa clná"na"iOn de 'Medalla CÍviia de la Ciudad de Breña';

Que, la Comisión ha recepcionado la propuesta para otorgar la condecoración 
-de

"Medalla Cívica de la C¡uaáJ oe eiená" en iavor del- Cmdt' PNP cARLoS

OUINTANILLA QUISPE, Comisario de Breña;

Que, en el análisis de la propuesta se ha considerado que.el Cmdt' PNP CARLOS

eutNTANILLA QUISPE, ,iene-¡iináánOo su aporte en el distrito ejecutando las

disposiciones del comando iup p"tiáip'n¿o 
'act¡vamenle en las reuniones de

"i-Jrái^l"i¿" 
v ptanes operativás q,le náí permit¡oo. reducir el incide delictivo de la

jrris;;ffit óJ énJe u'reauccián ie ta pertepción de inseguridad de los ciudadanos

del distrito.

Es por lo expuesto y por su gran aporte en favor de la comunidad breñense y de

conformidad con to estabteciio á" iá ó¿"""nza Municipal N' 589-2023-MDB, el

óor""ió ft¡r^i.ipal aprobó por UNANIMIDAD, con dispensa del trámite de lectura y

aprobación del Acta, el sigu¡ente:

ARTÍCULO PRIMERO.. CONDECORAR CON IA MEDALLA CÍVICA DE LA CIUDAD

ii'e iiÁeNÁ, ., Cmdt' PNP cARLoS QUINTANILLA QUISPE' Comisario de Breña'
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